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En Madrid, a 03 de noviembre de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y 
adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
SUMINISTRO DEL DISEÑO, FABRICACIÓN Y SUMINISTRO DE CUATRO DIAGONALES PARA OBRAS 
DE RENOVACIÓN ENTRE SOL Y VALDECARROS EN LÍNEA 1 (Licitación 6012200163) (Lote 2). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador VOESTALPINE 
RAILWAY SYSTEMS JEZ, S.L. al Lote 2 de la presente licitación, Metro de Madrid, S.A. ha 
acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITOS SUBSANACIONES REQUERIDAS 

El apartado “20. Solvencia económica y 
financiera” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) establece lo 
siguiente: 

Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia económica 
y financiera: 

- Volumen anual de negocios, referido 
al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o 
superior a los siguientes: 

i. Lote 1: [...] 

ii. Lote 2: 500.000,00 € 

[...] Al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante 
la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos 
siguientes: 

- Copia de las cuentas anuales 
aprobadas y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil o 
en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles. [...]” 

De conformidad con lo establecido en el 
apartado 20 del cuadro resumen del PCP, 
la acreditación de la solvencia económica 
se efectuará mediante la aportación de las 
cuentas anuales aprobadas y de la 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda; en la documentación 
aportada no ha quedado acreditado el 
referido depósito. 

Deben presentar justificación del 
depósito de las cuentas anuales en el 
Registro Mercantil (o en el registro oficial 
que corresponda). 
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El apartado “21. Solvencia técnica y 
profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares (PCP) establece 
lo siguiente: 

Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. [...] 

b. Tener instaurado un sistema de gestión 
de calidad que se ajuste a la norma ISO 
9001 o equivalente. 

Para acreditar el cumplimiento de las 
normas de garantía de Calidad en los 
servicios requeridos, se deberán 
presentar los certificados expedidos por 
organismos independientes que 
acrediten que el licitador dispone de la 
certificación vigente en la norma ISO 
9001 o equivalente, certificados por 
organismos conformes a las normas 
europeas relativas a la certificación. 
Para acreditar este requisito, también 
se reconocerán certificados 
equivalentes expedidos por organismos 
establecidos en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea. 

No han aportado documentación 
acreditativa de tener instaurado un 
sistema de gestión de calidad que se 
ajuste a la norma ISO 9001 o equivalente. 

Deben presentar los certificados 
expedidos por organismos 
independientes que acrediten que el 
licitador dispone de la certificación 
vigente en la norma ISO 9001 o 
equivalente, certificados por organismos 
conformes a las normas europeas 
relativas a la certificación. Para acreditar 
este requisito, también se reconocerán 
certificados equivalentes expedidos por 
organismos establecidos en cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea. 

El apartado “24. Adscripción de medios 
personales y materiales” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) establece lo siguiente: 

¿Se exigen medios personales y/o materiales 
concretos para la ejecución del contrato? Sí 

a. [...] 

b. Medios materiales: 

i. Lote 1: [...] 

ii. Lote 2: Una (1) Regla de medición 
de ancho de vía y peraltes. 

[...] Al licitador que haya presentado la mejor 
oferta se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

No han aportado documentación 
acreditativa de la disponibilidad de los 
medios materiales exigidos. 

Deben presentar la factura de compra, 
albarán, justificante de pedido o 
certificado de calibración de la Regla de 
medición de ancho de vía y peraltes que 
posee la empresa o esté en trámites de 
adquirir. 
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a. [...] 

b. Documentación acreditativa de la 
disponibilidad de los medios materiales: 

- Lote 1: [...] 

- Lote 2: Factura de compra, albarán, 
justificante de pedido o 
certificado de calibración de la 
Regla de medición de ancho de 
vía y peraltes que posee la 
empresa o esté en trámites de 
adquirir. 
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